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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
Señoras 
Pilar Diaz 
Juana Romero 
Presente 
 
Referencia: Notificación de orden de compra Contrato Directo N°A22002M (2022CD-A22002M-UC) “Servicio de 
capacitación abierta: Multiriesgos Industriales y Pymes”. 
 
Estimadas señoras: 
 
Para información y conocimiento de ese Despacho les indicamos que se generó la 
orden de compra que se detalla a continuación: 
 

CONTRATO 
SICOOP N° 

CONTRATO PEDIDO PROVEEDOR CANTIDAD DE 
PARTICIPANTES 

Monto por 
persona  

 

Monto total 
con 25% de 
remesas al 

exterior 

 
2022CD-
A22002M-UC 

 
A22002M 

 
60053572  

 

INESE 
WILMINGTON 
RISK & 
COMPLIANCE 

 
14 

 
$636,04  

 

 
$11.130,70 

 

 
En virtud de lo expuesto, hacemos de su conocimiento que se notificó mediante sistema SICOP, a efecto que esa 
Dependencia como Unidad Usuaria y encargada de velar por la correcta ejecución del contrato, coordine con la empresa 
lo pertinente. 
 
No omitimos recordarles la obligación que tiene cada Unidad Usuaria (del bien o servicio), de velar por la correcta 
ejecución de lo pactado en el contrato, además de acreditar debidamente el cumplimiento de los Contratistas con el pago 
de las pólizas de responsabilidad civil y fidelidad para los casos en que se requirieron, el pago de las cuotas obrero-
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patronales de la C.C.S.S., y la presentación correspondiente de la certificación de la póliza de Riesgos del Trabajo para 
cada uno de los proveedores. En caso de presentarse algún incumplimiento, deberá considerar formular la solicitud 
respectiva a esta Proveeduría, a efecto de que se inicie el procedimiento tendiente a la resolución del contrato. 
 
Finalmente, no se omite indicar que de conformidad con lo dispuesto en oficio PROV-00021-2022 del 05 de febrero 2022, 
una vez recibido el bien o servicio a satisfacción, deberán efectuar la valoración de desempeño del respectivo contratista, 
según el procedimiento comunicado. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional 
Hecho por: LVS 
Revisado por: AAA 

 
 
 
 
 
 


